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AuToR|zAc|óN " '
En atención a la solicitud de .a empresa CARBOQUIMICAS'-_BL0CK, S.A. DE C.V., presentada ante esta
Dirección- General para obtener Prórroga a su Autorización para"el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

.I

REsu|_TANDo , A
Que mediante oficio No. DGG§lVlAR.710/009198 de fecha 19 de diciembre de 2012 esta Dirección General
de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó la Autorización No. 11-IV-65-12 a favor de
la empresa CARBÓQUIMICA BLOCK,~"S.A. DE, C.V., para el Reciclaje de Rejsìduos Peligrosos, en las
instalaciones de su planta ubicada en Carretera Federal Celaya - Salamanca No. Km 85, Colonia Valtierrilla,
C.P. 36882, Municipio de Salamanca en ,el Estado de Guanajuato, con una vigencia de 10 años.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
09 de agosto de 2022, registrado con/númeroside bitácora 09/FP-0138/08/22, la empresa CARBOQUIMICA
BLOCK, S.A. DE C.V., solicitó Prórroga a-“sus Autorizaciones No. 11-IV-65-12 contenidas en el oficio No.
DGGlMAR.710/009196 de fecha 19 de diciembre de 2012. ` A
Que mediante oficio No. DGGlMAR.710/004788 de fecha 12 de agosto de 2022, esta Dirección General
solicitó información faltante para estar en condiciones de resolver su petición._
Que mediante escritos recibidos en el ECC de esta Dirección General el 22 de septiembre de 2022 y
registrados con número de documento DGGIMAR-0`†851/2209 y DGGIMAR-1852/2209 la empresa
CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE". C.V., presentó información como respuesta al oficio No.
DGGIMAR._.-710/004788. F A

_-'II ,-'I I'

. Que esta Dirección General procedió a evaluar la información presentada, asi como revisar la información
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta,
entre otros, de los siguientes documentos: f¿, j
-I Escritura Pública No. 17,991 de fecha 12 de febrero de`1980,, pasada ente la fe del Lic. Ramon Aguilera

Soto, Notario Público No. 118 en la .Ciudad de México, mediante la cual se constituye la empresa V
cAReoou|w||cA e|.ocK, s.A DE c.v.
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- Escritura Pública No.-98,212 de fecha 22 de julio de 2012, pasada ente la fe del Lic. Pedro Del Paso
Regaert, Notario Público No. 85 en la Ciudad de México, meçlianteila cual la empresa CARBOOUIIVIICA
BLOCK, S.A DE C.V. acredita al C. German Gude Auriolesóomo Representante Legal.

- Escritura Pública No. 101,853 de fecha 12 de septiembre de 2022, pasada ente la te del Lic. Pedro Del
Paso Regaert, Notario Público No. 85 en la Ciudad de México, protocolizó el acta de asamblea general
ordinaria de la empresa CARBOQUIMICA BLOCK, S.A DE C.V. mediante la cual se modifica el objeto
social amparado el reciclaje de residuos peligrosos. 5

1 Resolutivo en materiaide inipacto ambiental No. AOO.DGNA.-083233 de fecha 29 de noviembre de
1994, emitido por la Dirección General de Normatividad Ambiental, del entonces instituto Nacional de
Ecología, mediante el cual se le indica que no existe inconveniente en la realización del reciclaje de
solventes orgánicos. '- '

. I _1 1

- Resolutivo en materia de impacto ambiental No. D.0.0.DGOEIA.- 001200 de fecha 09 de marzo de
1999, emitido por la Dirección General de Ordenamiento Ecológico e impacto Ambiental, del entonces
Instituto Nacional de Ecología, mediante el cual se le indica que no existe inconveniente en la
reubicación dl área de almacenamiento de tambores.

- Oficio No. PFPA/2.2/15.5/1802/2022 de fecha27 de junio de 2022, emitido por la Subprocuraduría de
Auditoria Ambiental, mediante el cual se informa que la empresa CARBOQUIMICA BLOCK, S.A DE
C.V. presentó el informe de auditoría ambiental.
Licencia de Uso de Suelo con Oficio*No. DGOTUMA/PUS/5285/2022, de fecha 20 de septiembre de
2022, emitido por la Dirección General de Ordenamiento Territorial, Urbano y Medio Ambiente del
Municipio de Salamanca en el Estado de Guanajuato, mediante el cual se autoriza el reciclaje de
solventes. - A

- Póliza de seguro No. 000/910/072817 emitida por General de Seguros, S.A.B., para responder en caso
de accidente o de contaminación del medio ambiente, y __

co|\|s|DERAN|:›o A
Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente co__n fundamento en los artículos 2°, fracción l, 28 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción I, 57, fracción I y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y IV, 80 y
81 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 58, 58,
fracción lIr59, 80, 81, 88,171, fracción ll, 72, 73, 78, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la
Prevencióniy Gestión lntegial de los Residuos; 3 fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamentoó
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.s-ni; -E1 A  
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CAFIBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. ¿I
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2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
"|cumple con todos los requisitos requeridos para atender su' solicitud, por lo que

PRIMERO.- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para realizar la prestación de
servicios a tercerospara el reciclaje de los siguientes Residuos Peligrosos: Solventes orgánicos tales como
alcoholes, benceno,-ftolueno, acetona, acetato de etilo, creosota, isopropanol, xileno, etilbenceno, cumarona,
indeno, naftaleno, aceite pasado por antraceno, a traves del siguiente proceso:

Descripción de los equipos
El calentamiento de los hornos es mediante quemador tipo'-,___cañón, el cual se encuentran en el interior de dós
serpentines llamado hogar, en los serpentines fluye el aceite mineral, el cual al contacto con el metal de los
serpentines es calentado y es enviando hacia un contenedor de acero ali carbón, manteniendo la recirculación
constante entre contenedor y horno de calentamiento, del contenedor Lina bomba centrífuga envía el aceite
caliente al área del proceso productivo, el cual al contacto con el material frío, pierde calor y regresa como
aceite termico frio al contenedor inicial. Siendo un calentamiento lnnirecto con el cual se cuenta en la empresa

Los 3 hornos son de calentamiento indirecto se utiliza el aceite mineral come medio de calentamiento, el
combustible utilizado para generar este calentamiento es diesel, la emisión de gases es conducida mediante
chimenea, la cual tiene sus puertos de muestreo en base a la norma, de igual manera se realiza anualmente la
determinación de gases de combustión en base a la norma NOM-085-SEMARNAT-2011 Contaminación
atmosférica - Niveles máximos permisibles de emisión de los equipos de combustión de calentamiento indirecto
y su medición _

Se cuenta con 2 equipos reboyler de 18 mii de capacidad, y 3 de 8 ma cada uno, los c_uales van conectados al
intercambiador de calor, una bomba centrífuga de recirculación del solvente y la columna de destilación, en el
reboyler se realiza la carga de la mezcla de disolventes cruda (residuo peligroso a reciclar) para posteriormente
pasar al intercambiadorde calor, recirculando continuamente para lograr evaporar los materiales hasta su punto
de ebullición, de ahí el vapor pasa a una columna de destilación la cual cuenta con un condensador para volver
el material a estado líquido, pasando finalmente a su almacenamiento en tanques de acero inoxidable.

. | If- I

I I -` I I irSe cuenta con 2 intercambiadores de calor para las columnas de destilación T-12 y T-20, para poder llevar el
calentamiento inicial de los solventes a reciclar; estos están conectados individi,-ialmente a un reboyler y una
bomba centrífuga, es un sistema hermeticamente cerrado.
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Se cuenta con 5 columnas de destilación, en estas se lleva a cabo la destilación de los solventes los cuales
previamente pasaron por el intercambiador y el reboyler para finalmente llevar en esta etapa la destilación. Se
utilizan 5 condensadores operados con agua fria que viene de una torre de enfriamiento, en estos se lieva
acabo el paso del vapor a liquido para posteriormente ser enviado a tanques de almacenamiento.

Proceso -
La destilación de mezcla de disolventes ser realiza mediante la carga de un lote de 15000 lts de mezcla de
disolventes cruda en el reboyler, la cual tiene movimiento de recirculación hacia un intercambiador de calor
mediante una bomba centrífuga. El medio de calentamiento se realiza con aceite mineral previamente calentado
en elhorno termico No. 2 Myrggo, alcanzando temperatura de operación de 180°C. L -

El material al ser calentado entre 80 y 140°C pasa de la fase líquido a vapor, el cual sube por cuello de garza
hacia la columna de destilación, en esta etapa se lleva a cabo la destilación y la condensación mediante agua
de enfriamiento, el producto pasa al tanque de almacenamiento al 20% de humedad para posteriormente ser
cargado nuevamente al reboyler recirculando por el intercambiador de calor para pasar de líquido a vapor,
dirigirlo hacia la columna de destilac'ón y obtener mediante la destilación y condensación un producto al 3% de
humedad, el cual es pasado por ur filtro para la eliminación de color y olor mediante carbón activado y así
obtener el producto terminado. La presión de operaciónea la que se realiza este proceso es a presión
atmosférica. ' _

Residuos generados _ ¿-
Los residuos fondos de destilación se generan en el reboyler al exprimirrla totalidad de la materia prima de ese
lote, los cuales son enviados a tambos de 200 litros o totem de"1000 litros para su disposición.

El carbónactivado sucio se genera en la etapa de filtración, también es enviado a tambos de 200 litros listo
para su disposición, el carbón se reutiliza hasta que pierde su efectividadifde deodorización. F

i |_ -
I I i

Neutralización
Dependiendo del pH, se puede realizar neutralización dei producto, si se obtiene un pH por debajo de 8 se
utiliza sosa caustica para elevarlo a 7 y cumplir con la especificación del producto a la venta, de lo contrario si el
pH es superior a se agrega ácido sulfúrico para bajarlo a neutro. La neutralización se realiza antes de la
deodorización. _-

Lo anterior para una capacidad anual de reciclaje de 15,050 (quince mil cincuenta) toneladas al año, actividad a
realizarse en las instalaciones de su planta ubicada en Carretera Federal Celaya - Salamanca No. Km 85,
Colonia Valtierrilla, C.P_ 38882, Municipio de Salamanca en el Estado de Guanajuato.
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_ A I oFicio No.
I sRA-DeciiviAR.71o/

_ CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. '

SEGU N La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
Derivado de lo anterior, la presente___Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: Ó

C TÉRMINOS
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

D' prestación del senricio de reciclaje de estos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V., ubicada en Carretera Federal _
Celaya - Salamanca No. Km 85, Colonia Valtierrilla, C_P. 38882, Municipio de Salamanca en el Estado de
Guanajuato, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la

' presente Autorización. _
2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, a partir de la fecha de su expedición de

conformidad con lo establecido en el artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su___1_rámite
en términostde los artículos 59 y 81 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos de anuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en
la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. -

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego___ia lo
establecido en los artículos 80 y 81 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión

1;. Integral de los Residuos. _
5. La Secretaría, a tráves de la PROFEPA, será la encargada de verificar el cumplimiento de los terminos y /

condicionantes establecidas en la presente Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades Ó
correspondientes a esta.

8. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales D municipales ii*
en el ámbito de su competencia. _ _ __
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3.

Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.
Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos correspondea quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para Ia*-.__ prestación de servicios de manejo y disposición final, estas serán responsables por las
operacidnes que realicen con los residuos peligrosos, en terminos de o que establece el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención___y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicarias y demás disposiciones aplicables en la' materia. A C
Las personas responsaleles de actividades relacionadas con _la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos quel* hayan ocasionado la contaminación de"sitios con estos están obigadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
De conformidad con lo establecido en el artículo 58, último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones tecnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentadaen la solicitud, por lo que esta Dirección
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la
descripción contenida en la misma, así como conforme ai' las siguientes: `

coND|c,-_|,,oNANZTEs TÉCNICAS
CARBOOUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro durante toda la
vigencia de la presente Autorización, asi mismo debe tenerla disponible para consulta-C de la autoridad
competente. A

El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa CARBOOUIMICA BLOCK, S.A.
DE C.V_, en cumplmiento a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en
res onder or los daños ue lle ase a ocasionari derivado de la realización de las actividades am aradas¿Aen esta Autorización. -'

CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de
manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y en
observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje qtie en general establece el articulo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las
áreas por tipo de residuo. '
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CARBOOUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. no deberá almacenar- los residuos peligrosos por periodo mayor
de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo
anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 58 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _

CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga' de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte
días hábiles de anticipación a la fecha en que venza e plazo de seis meses, de acuerdo al formato que
para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 85 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión lnteg ral de los Residuos.

CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en un termino de 30
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de
mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de
reciclaje de residuos peligrosos. _ "'-

CARBOOUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. deberá registrar 'os datos del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la
recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de tratamiento, de
monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA
cuando así lo determine. _ _

El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa CARBOQIJIHVIICA BLOCK, S.A. DE
C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos
deben conservarse por un teiimino de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

a) Fecha de reciclaje.
b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar. _
c) Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. j -
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operacion.
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos

peligrosos.
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.

!
- i

Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
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peligrosos amparados en la presente Autorización, asi como cumplir con lo establecido en el articulo 88,
fracción Il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operación del equipo, por lo que deberápresentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha
capacitación. A _

En caso de que, por razones de fa las en los equipoš de control del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, se debe suspendeifla alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
Autorización.

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa
CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente
aplicable en la rnateria, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Trarispone-
Recepción y su guía de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.

CARBOOUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera
segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos
que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un pian de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo maneja`do, para atender cualquierfemergencia
ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el ar'tículo 50, fracción Vil del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ._ I

CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para
evitar la contaminación del suelo y aire en el áreal_cle__proceso, implementado las medidas de seguridad
adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de lai unidad de transporte, asi' como en las áreas de
transferencia, proceso y almacenaje. A

CARBOOUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. debe dar cumplimiento con lo establecido eri la Norma. Oficial
Mexicana NOM-188 SEMARNAT-2014, Control de emisiones atmosféricas en la fundición secundaria de
plomo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de enero de-____2015 _

CARBOOUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. deberá reportar a traves de la Cedula de Operación Aniiial
(COA), los residuos peligrosos reciclados del 01 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior
de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la
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17. rssEstaflAutorización no ampara el reciclajede residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con

fiplaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.' _

18. En ningún caso la empresa CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. podrá emplear los envases
reciclados que contuvieron materiales peligrosos o residuos peligrosos, para almacenar agua, alimentos o
productos de consumo humano o animal. I,-' O

19. Cuando la generacion, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminacion del suelo, la empresa CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las
acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el proposito de que este
pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecollogico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva.

- I ..›' - -,

20. En el caso de que decida cerrar las operacienes de reciclaje de residuos peligrosos de la instalacion que
' se ubica en en Carretera Federal Celaya- Sa'amanca No. Km 65, Colonia Valtierrilla, 'C.P. 36882,

Municipio de Salamanca en el Estado de Guanajuato, la empresa CARBOQUIMICA BLOCK, S.A. DE C.V.
debera avisar por escrito a esta Direccion General, a ¿efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 66
del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestienlntegral de los Residuos. L

El incumplimiento de la empresa CàRBOQUI|lJlICA, BLOCK, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos 'y
condicionantes establecidas en la presente Autorización sera sancionado por la Secretari'ía`de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 106, 107, 110,112, 113 de la Ley
General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasiona en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambierte de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. |__i É

TERCERO.- Contra la presente resolucion `ip,,rrìcede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.
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La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la`“-información Públ`ca, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban |os"'-lineamientos generales en materiade clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demas disposiciones aplicables. -I

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL _

DR. AAv||_AN GARCÍA I '

I' I

i r

\ 1

“Para el uso responsable de este papel, Iasccpias para conocimiento de este asignto son remitidas vía electrónica”
._ _! 'II

C.c.e.p. Alonso Jimenez Reyes» Subsecretario de Regulación Ambiental. '|
Angel Tapia Pérez.- Director Genetal de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA. 2 -Í '

_ Eduardo Vázquez Ávila.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato. '
Armando Ramirez García.--Encargado de la Despacho de la Delegación Federaltile la PROFEPA en el Estado de Guanajuato.
Jesús López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materiales v Residuos Peligrosos. -
lvl. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación v Manejo de Residuos Peligrosos. __
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